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GaPitulo V

Discusión de Resu.ltados

Después de elaborar un sistema de costeo para la superintendencia de

Telecomunicaciones, basados en el presupuesto de egresos para el año dos mil, de esa

misma entidad, asi como en la facultad que la Ley General de Telecomunicaciones'

Decreto 94-96 le confiera a la SIT para que cobre los servicios a los operadores siempre

que dicho cobro no se mayor a los costos administrativos, p-rocedemos a analizar los

resultados obtenidos.

5.1 COSTOS ADMIN ISTRATIVOS REALES

La superintendencia de Telecomunicaciones, desde que inició sus labores

en el año de 1g97, ha cobrado cuotas alos operadores por diferentes servicios que les

presta. Es necesario comparar las cuotas establecidas con nuevos costos ocasionados

con la prestación de lo servicios. En el cuadro No. 5-1 se comparan los ingresos por

servicios del año 2,000 y los costos que significaron esos servicios en el mismo año'

Cuadro No. 5-1

Servicio o Actividad ¡naresos
Partlcl-

coslos Totale3 Dilerenc¡as Cuota Real
Cuotas

Acluales

\djudicación de
:recuencias o3s.700.0( 1o/o or43.173.31 (o107.473.31 02.701.3t o200.0(

\signación códigos de
¡unto de señalización
lnternacional o1.022,700.0( 25% o'r0.880 0l o1,0t 1,819.9 Q640.0( o't85,000 0(

\signación códigos de
)unto de
;eñalización Local ooa Q0.0( 0640.0( Q1,400 0(

.icencias Satelitales o746,047.7t lOo/o o t 22.031.8( Q624,015.9: Q3,589.1

\signación de Recursos de
tlumeración

Asionación 'l 1 díoitos 0% o0.0( o4.899.81 o0 0(

iAñav4díoitos Q1.356.000.01 33o/o o6.707.7( Q1,349,292.3( Q1.117.91 Q0.0(

Asionación 7 dioitos Fiia 0% Q0.0( Q4,740.1( Q2,600.0(

\sionación 7 dío¡tos MÓv¡l 0877.1 11.8t 210/o a423,9?5.24 Q453.186.6,¿ 07.185.1 o2,600.0(

lambios al Plan de
rrrmeración 0% o0 0( o114.843.4( o0 0(



!ervicio o Actividad Inqresos
Partlcl-

Costos Toiales D¡forencias Guota Real
Cuotas

Actuales
lambíos reservados-
lsionados 00/" Q0.0( a7 027',l Q100 0()roblemas de Habilitación
le Numeración 0% o0.0( Q4,791.2 o0 0(
nscr¡pción Operador de
1ed Comercial o% o0.0( Q458.3; o0 0{
nscripción Operador de
)uerto lnternacional 0"/, o0.0( 03.032 7' Q7.500.0(
\ctualización Operador de
ruerto lnternacional 064.732.5( 2% Q29.796.0 o34 936 4( Q7¿14.9{ Q0 0(
nformac¡ón de Tráfico
[elefónico lnternacional 0% o0.fi Q957.7( Q1,000.0{
nscripción Convenio de
nterconexión lnternac¡onal Q1 1.850.0( OYo o17.238.6r (o5.308.63 0478.8! o250.C[
\utorizac¡ón para
¡restar el servicio de
Presuscripción 0% oo-o( Q957.7( o0 tx
r'enta de inventarios de
recuencias Q9.700.(x 0% Q5,7¡15.6t 03.954-1i Qr43 6t 0200_il
\4on¡toreos de Bvoass OYo Q0.0( 42.234-61 o0 0(
\tención de denuncias
)or no perm¡t¡r
¡cceso a Recursos
isenciales de
lódiqo de Ooerador oo/. oo.o( Q1,117.31

Q3,840.0,

oo of
nscr¡pción de Contratos
Je lnterconexión Local oo/o o0.0( o0.0t
nscr¡pc¡ón de Operador
fe Redes de Transporte ooa o0.o( Q640.ü o0 0r
\tenc¡ón de denuncias
»r no permitir
,cceso a
lecursos Esenciales. 0% o0.0( 01 117.3i Q0 0(
lolicitudes de lnformación
lstadfstica ovo Q0.0( Q305 sr Q0 0(
iolicitudes de Copias de
lontratos
le lnterconexión 0.h Q0.0( o3.055_8: Q100.0(
nventario de Numeración oo/" oo.o( o305.5r 0500 0(
llonitoreo de Ffecuencias
ante solicitudes de
JSUanOS 0o/o o0 0( 03.459 4a o0 0{:raccionamiento de Títulos
ie Usufructo de
:recuencias lcomoartido) o7,300.0( 0% Q45.089.6t (o37.789.8t 0570_7: Q'r00.0(

=ndoso 
y traslado de

Iífulos de Usufructo de
=recuencias (compartido) Q2.000.0r OYo o1,576.4; o423.5( o3s4 I o50 0(
ieoreferenciación de
lstaciones 00/" o0.0( Qs34.0( o0 0(

\nálisis de Cobertura oo/o Q0.0( Q500 6Í a0 0(
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Servicio o Actividad lnqresos
Partlcl-

Costos Totales Diferencias Cuota Real
Guotas

Actuales

misión de Resoluciones 0v. o0.0( Q1,094 8i Q0 0(

lvacuación Problemas de
{abilitación de Numeración oo/" o0 0( 04 744 2i Q0 0(

r,lotificación de
?esoluciones Emitidas oo/o Q0 0( o779.4( o0 0(

levocatoria Habilitación de
r,lumeración , 0v. o0 0( 02 554 61 Q0 0(

Sol¡c¡tudes de lnformación
istadÍstica o% o0 0( Q305.5t o0 0(

Q4,133,142 1{ 't 000¿

El sistema de costeo propuesto en este trabajo, fue elaborado en

base a los costos reportados en el presupuesto de egresos ejecutado del año dos

mil. El criterio utilizado para aplicar estos gastos, tiene su origen en la potestad

otorgada a la SIT por la Ley General de Telecomunicaciones de cobrar cargos

administrativos por los servicios que presta.

Sin embargo estos cargos pueden ser proyectados para el año dos

mil uno, cons¡derando el presupuesto de egresos para ese período'

Puesto que los sueldos no tuvieron incrementos del año 1'999 al

2001, únicamente se consideran los costos indirectos de las áreas de apoyo. El

coef¡ciente obtenido de estos costos, se muestra en el siguiente cuadro.

Cuadro No. S2
Gtes Costos lndirectos del

Area de Apoyo para los años zoou y zuu"l
2W0 2U01

Total Presupuesto Egresos Q15,892,667.56 Q13,074,5t 6.42

urostos L,trecos e lnolrecros oe

las Areas Específicas Q7,4tI5,290.43 Q6,940,332.48

uostos lnolreüos oel Area oe

Apoyo Q8,407,377.13 Q6,134,233.94
-loras Laborables Utiles 1taz.l I tó2.

eoeficiente t)124.'tZ c¡137.65
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Los costos administrativos indirectos de área de apoyo, se incrementan

moderadamente según se puede observar en el cuadro anterior.

En junio del año dos mil, se efectuó un estudio sobre los costos de sueldos

de los empleados involucrados en las subastas de frecuencias, el cual es incompleto,

pues no contempla todos los elementos de las prestaciones laborales ni los otros tipos de

costos. Las cuotas por otros servicios prestados por la Superintendencia de

Telecomunicaciones, fueron fijadas sin haber efectuado ningÚn estudio de costos.

El Sistema de Costeo que este trabajo presenta, fue diseñado con la

información de tiempos y movimientos obtenida de cada persona encargada de los

servicios que la Superintendencia presta. Estos lapsos pueden ser modificados de

acuerdo a los procedimientos que en el futuro cambien.

5.2 PUNTO DE EQUILIBRIO

La herramienta del Punto de Equilibrio es utilizada, como dice Gitman

(1997), para determinar el nivel de ventas necesarias para cubrir todo los costos de

operación de la empresa, en este punto las utilidades equivalen a cero.

Como la Superintendencia de Telecomunicaciones puede cobrar cargos por

los servicios que otorga siempre que no excedan de los costos administrativos de los

mismos, el punto de equilibrio total, será siempre y no más que su presupuesto de

egresos. Por esta razón es importante no exceder las proyecciones de gastos más de lo

necesario y efectuar recortes en las partidas redundantes.

Como se muestra en el Cuadro No. 4-59, las solicitudes de lnscripción de

Operadores de Puerto lnternacional OPl, necesarias para cubrir los cargos

administrativos fijos ajustados para el año 2,002 lendrían que ser ochenta y nueve. Sin

embargo, luego de consultar con la persona encargada de recibir dichas solicitudes, se

espera que para el año 2,002, tan solo se presenten no más de tres solicitudes.
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Esta situación hace necesaria la revisión de los presupuestos de egresos

así como la tendencia prestar nuevos servic¡os de regulación de acuerdo a las

evoluciones tecnológicas en telecomunicaciones.

5.3 SUBVENCIONES

Como puede observarse en la actividad "Asignación de Códigos de Punto

de SeñalizaciÓn lnternacional", la cuota establecida es mucho más alta que los costos en

que se incurre la prestación de este servicio esencial para los operadores. Esta situación

presenta una subvención como lo expresa Honrgren (1996). Es decir que los ingresos

obtenidos por la prestación de este servicio, incorpora los costos de otros servicios que no

llegan a cubrir sus mismos costos.

5.4 MULTAS

Las personas entrevistadas sobre los diferentes procesos para la

prestación de servicios, hicieron notar que muchos de estos servicios no tienen cobro

establecido de cargos administrativos, pues se espera que con las multas cobradas al

final de los procesos, se cubran los costos administrativos. Tal son los casos de Bypass,

monitoreos de frecuencias por denuncias de usuarios, negación al acceso de recursos

esenciales de interconexión, problemas en el uso de recursos de numeración y otros.

Muchos de estos procesos no concluyen en la imposición de multas, puesto que los

operadores acuerdan aneglos en el transcurso de los mismos.

De acuerdo a la Ley, la Superintendencia puede imponer y cobrar multas

por infracciones cometidas a la misma Ley. Sin embargo las multas no son cargos

administrativos, por lo que no se espera cubrir costos directos e indirectos con estos

recursos.

5.5 SUBASTAS

Los costos administrativos de las subastas de frecuencias no se han

contemplado en este trabajo, por dos razones importantes.
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La primera consiste en que las mismas, por haberse agotaOo et

otorgamiento de rangos de frecuencia del espectro radioeléctrico, han disminuido en su

cantidad. Cuando en 1997 la SIT inició la entregade tltulos de usufr.ucto, debió utilizarel

procedimiento de subastas públicas para que todos los interesados pudieran participar y

optar a obtener las frecuencias subastadas. Sin embargo esta actividad en la actuafidad

es casi nula.

Las segunda razón es porque utilizando el sisterna propuesto, puede

fácilmente determinarse el costo administrativo para esta actividad, dependiendo del

tiempo que cada empleado de la SIT utilice en ella.

Los títulos de usufructo de frecuencias de radiodifusión fueron otorgadas

para un periodo de quince años. Al vencimiento de los títulos será necesario revisar los

costos administrativos para otorgar prónogas, así como los procedimientos utilizados para

sus concesrones.

5.6 POLíTIGAS ADMINISTRATIVAS PARA LA APLICAC¡ÓN DEL

SISTEMA DE COSTOS SUGERIDO

A continuación se presentan las políticas que a nuestro criterio deben

implementarse conjuntamente con el sistema de conteo sugerido.

No.1 El sistema de costeo será aplicable a todas las acüvidades realizadas por la

Superintendencia de Telecomunicaciones que sean susceptibles de ser cobradas a los

operadores o usuarios.

No. 2 El objetivo del sistema de costeo y de las presentes políticas, es recuperar los

costos administrativos en que se incune, de acuerdo al artículo 7 de la Ley General de

Telecomunicacíones, Decreto 94-96.

No. 3 El sistema de costeo será revisado en el mes de enero de cada año.

No. 4 El 31 de enero de cada año serán publicadas las nuevas cuotas de los servicios

generados.
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No.5 La base de cálculo de las cuotas será el presupuesto de egresos ejecutado el año

anterior por la Superintendencia de Telecomunicaciones. De tal forma que la recuperación

de costos será de forma vencida.

No. 6 Las cuotas establecidas para los servic¡os prestados, serán actualizados al

momento de la publicación de las presente" políticas y del sistema de costeo.

No.7 Si el presupuesto de egresos elegido es el proyectado'para el año siguiente, no se

incluirán las partidas presupuestarias de ¡ndemnizac¡ones al personal, vacaciones

pagadas por retiro.

5.7 PRESUPUESTO DE INGRESOS

Dentro del presupuesto de ingresos de la Superintendencia de

Telecomunicaciones se ¡ncluyen los intereses por inversiones temporales del

Fondo de Capital, constituido a su vez por el 30% del producto de las subastas

efectuadas, hasta un total de 0250,000,000.00, ajustable semestralmente al

índice de precios al consumidor determinado por el lnstituto Nacional de

Estadística.

Los intereses obtenidos bajo este concepto durante los años 2000 y

2001, provenientes de diferentes instituciones bancarias y financieras, se

describen a continuación.

Año lntereses
2000 Q40,036,469.55
2001 al 30-9-2001 Q34,147,923.74

De acuerdo a las políticas adm¡n¡strativas a implementarse con la

aplicación del presente sistema de costos, los ingresos por intereses podrian

incluirse para rebajar los costos administrativos.
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5.8 INVERSIÓN EN EQU¡PO DE ANALISIS DEL ESPECTRO
RADIOELECTRTCO

Para el período presupuestario 2002, ra superintendencia de
Telecomunicaciones ha planificado invertir en equipo de análisis del espectro
radioeléctrico, la cantidad de Q4s,000,000.00. Este equipo sería util¿ado en forma
rotativa para comprobar el cumplimiento de lo estipulado en la ley general de

Telecomunicaciones. Para este fin es necesario invertir también en la compra de

automóviles.

Para el año 2003 se cree posible la instalación de casetas con equipo de

análisis y antenas que efectúen monitoreos estacionales retransmitidos a una sede central

en las oficinas de la superintendencia, simpliflcando de esta manera la labor de

monitoreo. El costo de este equipo oscila alrededor de eS2,000,OOO.OO,

La depreciación del equipo a oomprar en el año 2002, iniciará su

depreciación en el año 2003, la oompra del año 2003 se iniciará a depreciar en el año

2004 y así sucesivamente para cada período.
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2.

Gonclusiones

Los procedimientos utilizados por la Superintendencia de Telecomunicaciones

para calcular los costos administrativos para ftjar las cuotas que cobra a los

operadores, carecen de técnicas de'costeo y de políticas administrativas para su

elaboración.

Los criterios bajo los que se frjaron las cuoüas cobradas a los operadores.

(aceptación del operador, conveniencia política, cuotas cobradas en otros países,

etc.) son parcial o totalmente subjetivos puesto que no existió un estudio de costos

para su estimación.

No existen mecanismos para el úlculo de los costos administrativos, únicamente

se toman como base sumas parciales de los sueldos de algunos trabajadores de la

SlT encargados de los servicios.

Existen diferencias negativas entre los costos administrativos y las cuotas fiiadas

consiguientes, sin embargo se determinó que una de las cuotas excede 7'l veces

su costo. Las cuotas cobradas aclualmente estan muy por debajo de los costos

incunidos, generando pérdidas operativas para la Superintendencia.

Se diseñó un sistema para el cálculo de costos administrativos, de tal forma que se

pueda establecer las cuotas exactas a cobrar a los operadores por los servicios

que se les presta.

3

4

5
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1

Recsmendaciones

La superintendencia de Telecomunicaciones débe utilizar el sistema de costeo

conocido como ordenes de trabajo y que consiste en asignar a cada servicio

prestado los costos directos que causa su elaboración, así como los costos

indirectos proporcionales, considerando como causa efecto y factor de distribución

el tiempo uülizado por las personas gue intervienen en el servicio.

Ajustar las cuotas actualmente fijadas para cubrir efectivartente los costos

administrativos, üanto directos oomo indirectos, de tal forma que la

Superintendencia siga contando con los fondos necesarios para continuar

furrcionan6o.

Emitir una Resolución para dar validez e implementar las políticas sobre la

aplicación del nuevo sistema de costeo a utilizar, como lo son la aplicación general

a todos los servicios que ta Superintendencia de Telecomunicaciones presta, su

fijación y revisión anual y la promulgación intema y extema sobre el propósito

general el cual es la coberlura de los costos administrativos de la SIT por los

servicios que presta.

Reducir los costos indirectos para evitar incremento innecesario en las cuotas, por

medio del ¡ecorte del 47o/o de las pañidas asignadas a publicida( propaganda,

servicios contables, de ingeniería, servicios jurídicos, servicios de protocolo y

viáticos al exterior. Asi como en un 40olo los gastos en sueldos y salarios.

2.
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ANEXO I

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2OOO

DIRECCION Y COORDINACIÓN

Partida Actividad
11 Personal permanente

14 Comp. por calidad profesional al personal

15 Comp. Especlficos al personal permanente

21 Personalsupemumerario
29 Otras remuneraciones de personal temporal
5l Aporte patronal al IGSS
63 Gastos de representación en el interior
71 Aguinaldo
72 Bonificación anual (Bono 14)

73 Bono vacacional

Presupuestado Ejecutado
2:18Z216.00 2,182,191.O7

3l,500.00 13,995.98
46,400.00 45,031.84

50,000.00 43,603.84

390,200.00 390,166.67
232,951.00 232,8§.tN.
200,200.00 200,194.65
123,126.00 123,123.83
59,926.00 59,853.34
4,200.00 3,178.16

Q3,320,71 9.00 Q3,2!94.,226.32

111

112
113

114
121

122
132
133
141

151
'153

156
157
'162

164

165

166

168

171

174

Energía eléctrica

Agua
Telefonía
Correos y telégrafos
Publicidad y propaganda

lmpre§ón, encuademación y reproducción
Viáticos de representación en el exterior
Máticos en el interior
Transporte de personas

Anendamiento de edificios y locales
Anendamiento de maquinas y equipos de oficina
Anendamiento de otras máquinas y equipo
Anendamienlo de equipo de cómputo
Mantenimiento y rep. De equipo de oficina
Mant. y rep. de eq. educacionales y recreativo
Mant. y rep. de medios de transporte
Mant. y rep. de equipo para comunicaciones
Mant. y rep. de equipo de cómputo
Mant. y rep. de edificios
Mant. y rep. de instalaciones

22,621.OO

1,650.00
96,322.00
20,474.OO

904,687.00
31,323.00

1r7,800.00
20,000.00
61,700.00

578,/100.00

30,996.00
59,695.00

5,500.00
2,607.00
5,500.00

24,105.OO

5,690.00
15,000.00
72,073.O0

57,060.00
38,000.00
65,100.00

176,600.00
50,000.00
14.500.00

19,950.94
975.00

79,584.59
13,825.13

90/',632.47
3',1,282.02

117,715.37

2,800.00
61,627.64

578,326.20
30,903.59
43,840.66

0.00

445.00
0.00

24,O30.70
4,994.16

412.50
71,983.62
55,729.20
37,998.00
65,085.00

176,521.80
47,U7.M
14.4/,6.14

183 Serviciosjurídicos
184 Serv. Ec¡nómicos, contables y de aud¡toria
185 Servicios de capacitación
186 Serv. De informática y sistemas computación
188 Serv. De ing. Arq. y supervisión de obras
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Partida Actividad
189 Otros estudios y/o servicios
191 Primas y gastos de seguros y fianzas
'194 Otras comisiones y gastos bancarios
195 lmpuestos. Derechos y tasas
196 Servicios de atención y protocolo
197 Servicios de vigilancia
199 Otros servicios no personales

211 Alimentos para personas
232 Acabados text¡les
233 Prendas de vestir
241 Papel de escritorio
243 Productos de papel o cartón
24 Productosdeartesgráficas
245 Libros, revistas y periódicos
247 Espec¡es t¡mbradas y valores
249 Otros productos de papel, cartón e impresos
253 Llantas y neumáticos
262 CombustiUes y lubricantes
266 Produc{os medicinales y farmaéuticoo
267 T¡ntes, p¡ritu]as y colorantes
268 Produc{os plásticos, nylon, vinil y P.V.C.
272 Produc{os de v¡drio
273 Produc{os <le loza y porcelana
283 Productos de meflal

2U Estructuras melálicas acabadas
291 Úüles de oficina
292 tlft¡les de lim¡ieza y poductos sanitar¡os
293 Utiles educacionales y culturales
296 Útiles ¿e cocina y comedor
297 Utiles, aceor¡os y materiales eléc{ricos
4n Accesorios y repue§os en general
299 Otros mleriales y suministros

322 Equipo de Oficina
324 Equipo Educacional, cultural y recreativo
325 Equipo de Transporte
328 Equipo de Cómputo
329 Otras Maqu¡narias y Equipos

413 lndemnizac¡ones al Personal
415 Vacaciones pagadas por retiro

Q2,891,003.00 Q2,785,843.67

_ 10,000.00 6,842.15
10,000.00 87.28
50,000.00 41,019.03
15,000.00 14,430.78
18,m0.00 14,789.15
2,0m.00 1,315.00

20,000.00 9,934.89
10,m0.@ ¿t41.S0

7,m0.00 2,238.ñ
5,000.@ 3,535.00

¿t0,m0.@ 3O,ttS-52
2,000.00 568.81
8,¡lm.0o 8,3t+.52

20,0ü).00 2,04.1.13

5,m0.00 1,019.9ft
5,m0.00 0.00
5,000.00 677.20

10,m0.00 0.q)
«),m0.00 20,8oo.32
15,fD0.00 7,e6,2.*
5,m0.00 597.30
5,q)0.00 1,098.70

15,800.00 15,760.«t
18,000.00 8,716.il
30,0m.00 12,278.63

4361,200.00 a204,?85.U

Presupuestado
22,200.@

108,4(x).00
5,q)0.00

10,m0.00
174,000.00
64,000.00
30.000.00

Ejecutado
22,116.80

108,357.79

0.00
9,198.70

173,W.27
63,078.70
24.630.64

66,000.00 52,759.59
3@.00 289.00

671,800.00 671,745.08
394,300.00 394,199.21

4.100.00 3.894.32

Q1,l 36.500.00 Q1.122.887.20

650,000.00 63/'724Á3
79,300.00 79.212.69
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Partida Actividad
456 ServiciosGubemamentalesdeFiscalización
472 Transf. a organismos e lnstituciones lntemac.

473 Transf. A organismos regionales

REGUIACIÓN DE FRECUENCIAS

Pa¡tida Actividad
11 Personal permanente

14 Comp. por calidad profesional al personal

15 Comp. especlficos al personal permanente

51 Aporte patronal al IGSS

63 Gastos de representación en el interior
71 Aguinaldo
72 Bonificación anual (Bono 14)

73 Bonovacacional

111 Energfa eléctrica
1'13 Telefonla
122 lmpresión, encuademación y reproducción

132 V¡áticos de representación en el exterior
133 Máticos en el interior
141 Transporte de personas

153 Arrend. de maquinas y equipos de oficina
155 Anend. De medios de Transporte

157 Anend. De Equipo de cómputo
164 Mant. y rep. de eq. educacionales y recre¿¡t¡vo

165 Maní. y rep. de med¡os de transporte

166 Mant. y rep. de equipo para comunicaclones

168 Mant. y rep. de equ¡po de cómputo

186 Serv. De informática y sistemas comput.

191 Primas y gastos de seguros y fiamas
199 Otros servicios no personales

211 Alimentos pam personas

232 Acabdos textiles
241 Papel de escritorio
243 Prcductos de papel o cartón

24 Productos de artes gráficas
245 L¡bros, rev¡stas y periódicos

249 Otros productos de papel, carlón e impresos

253 Llantas y neumáticos

262 Combustibles y lubricantes

Presupuestado Ejecutado
12,000.00 0.00

611,000.00 610,686.11
400.@0.00 389.733.60

o1.752.300.00 01.714.356.83

Presupuestado
1,418,146.00

24,000.00
29,000.00

166,415.00
72,000.00

126,179.00
't26,179.00

2.200.ñ

Ejecutado
1,4',t7,250.95

20,625.00
23,400.00

151,375.60
66,0(n.00

116,905.¡14

108,559.41
2.107.10

01,s64,1f9.00 Q1,906,223.50

21,918.00

24,389.00
5,500.(x)

215,m0.00
6,m0.00

68,400.00
16,500.00
¿lO,mO.00

8,800.00
4,400.00
8,444.ñ
5,500-00

15,000.00
5,500.00

4't,300.00
15,m0.00

18,94:2.33

24,338.31
4,738.55

214,363.50
5,924.00

68,355.5()
4,406.93

20,764.89
0.00
0.00

4,60/.82
4,652.26

825.00
5,438.12

A',t,28E.42

7.75

Q501.681.00 Q4'18,648.38

8,0m.00 956.50

2,000.00 0.00

8,000.00 6,67.21
5,000.00 1,013.98

'11,fi)0.00 5,¡145.00

7,000.00 791.00
'f ,000.00 14.20

3,000.00 930.00

22.000.00 15.287.19
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Partida Acüvidad
267 Tintes, pinturas y colorantes

X58 Produclos /ásticos, nylon, vinil y P.V.C.

291 Utiles de oficina
292 Út¡les de limpieza y produc{os sanitarios

293 Útiles educac¡onales y culturales

297 tlt¡les, accesorios y materiales eléctricos

298 Accesoriosyrepuestosen general

299 Otros materiales y sumin¡$ros

322 Equipo de Oficina
324 Equipo Educacional, cultural y recreativo

325 EquipodeTransporte
328 Equipo de Cómpúo

REGUL/ICIÓN DETELEFONIA

Partida Actividad
11 Personal permanente

14 Comp. por calidad profesional al personal

15 Comp. especfficc al personal permanerite

51 Aporte patronal al IGSS

63 Gastos de epresent*ión en el ir¡terior

71 Aguinaldo
72 Bonificaciónanual (Bono 14)

73 Bonovacacional

1'l'l Energfaelécfrica
113 Telefonla
122 lmpresión, encuademrc¡ón y reproducción

132 Viáticos de representación en el exterior

141 Transportedepersonas
153 Anend. de maquinas y equipos de oficina

157 Anend. De Equipo de cómPuto

1U Mant. y rep. de eq. educacionales y recreativo

165 Manf. y rep. de medios de tran§porte

166 Mant. y rep. de equipo para comunicaciones

168 Mant. y rep. de equipo de cómputo

186 Serv. De informática y sistemas comput.

191 Primas y gastos de segurc,s y fianzas
199 Otros servicios no Personales

Presupuestado Eiecutado
15,000.00 10,426.20

5,000.00 0.00

10:000.00
1,0@.00
5,m0.00

10,000.00
11,000.00

9,803.45
0.00

2.167.97
6,551.53
9,305.96

20.000.00 6.601.46

o144,0m.00 Q75,761.65

16,5(x).OO 16,495.«)
20,m0.(x) 12,«!8.00

282,sm.00 2a2,497.il
s44.«n.00 w.291.71

0863,3@.00 Q855,622.65

Pr8upuostado E¡ecutado

1,O24d14@ 1,024,639.58

18,500.00 17,951.61

15,000.00 13,774.19

109,8E8.00 109,712.3í
72,000.00 72,000.00

91,573.00 84,014.81

91,573.00 73,621.05

1.400.(p 1,145.36

@
19,075.00 15,75'1.2',1

42,418.AO 25,518.72

8,800.00 963.81
'135,000.00 1u,297.32
68,700.00 68,688.25

8,8m.00 2,690.00

8,800.00 0.00

5,500.00 0.00

8,500.00 1,849.45

4,¿rc0.00 2,33/..29

15,ü)0.00 1,259.50

100,un.00 88,000.00

10,m0.00 9,940.70

15.m0.00 4,tD.00

87

Q449,993.00 Q359,793.25



Partida Actividad
211 Alimentos parE¡ personas

232 Acabadostextiles
241 Papel de escritorio
243 Productos de papel o cartón
244 Productos de artes gráficas

245 Libros, revistas y periódicos

249 Otros produclos de papel, cartón e impresos

253 Llantas y neumáticos
262 Combustibles y lubricantes

267 Tintes, pinturas y colorantes

268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C.

291 tltiles de oficina
293 Útiles educac¡onales y culturales
297 Útiles, accesorios y máeriales eléctricos
298 Accesorios y repuestos en general

299 Otros materiales y suministros

Equ¡po de Of¡c¡na

Equipo Educacional, cultural y recreativo

Equ¡po de Transporte
Equipo para Comunicaciones
Equipo de Cómputo

Presupuestado Ejecútado
8,000,00 302.20
2,000.00
8,000.00

0.00
6,814.60

5,000.00 575.63
1,000.00 0.00
7,000.00 2,892.29
1,000.00 0.00
3,000.00 0.00

22,000.00 8,403.32

15,000.00 1,270.oo
. 5,000.00 0.00

5,000.00 4,413.65
5,000.00 0.00

10,000.00 79.95
11,000.00 2,868.95
r 1,000.00 1,066.65

Qr19,000.00 Q28,687.24

19,900.00 5,883.95
8,000.00 0.00

150,000.00 147,307.?4
1,139,728.00 1,132,W.28
444,000.00 442,71ñ.95

1,761,628.00 1,72A,972.72

Gran total

322
324
325
326
32e
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ANEXO II

Distrlbución del Alqu¡ler de Oñclna por Usuario

Arca de Apoyo
I Superintendente

4 GüenteAdminisitralivo

12 ProlÉ¡onel l¡

1 3 Prof6¡onal ll
15 Prcf€¡ond I

18 Asiste Técnico Eisulirc
19 Aui¡ar&Prof€.bnd
20 Aufarde Prota¡onál
23 Auil.rdePr&bnd
27 Auiar de Profeional
30 S&r€taria Ei*úiE
32 Ser€l¡rio E¡&úivo
33 SsEttria Comerc¡d

34 Ssr€bía Comarcisl

35 R@pcioniíe

100
15

6
10

17

6
6
12

5

6
6
6
6
8
4
0
o
3

137

o 116,833.58

o 17,525 04

o 7,010 0l
o 11,683-36

o 19,86t.71
a 7,010 0t
Q 7,Or0 01

Q 14,020.03

Q 5,841 68
o 7,010 01

o 7,010.01

o 7,010-01

o 7,010.01

O 9,3¡(t 69
O 4,673.3¡t

o-
o-
o 3,frs.01
o 160,062.00

o
o
o
o
o
a
o
o
o
o
a
o
o
o
o
o
o

65 54
9.83

393
655

11 14

393
3_93

707
329
3.93

3.93

3.93

3S3
5.24

2.62

36 P¡oto
37 Mssiero
38 Corerie

fue Comrin

Q 1,97

Q 89.80

o 19.28A¡quf,er de oficina por energado de wic«), por hoE

cmnc¡a d€ Regul*ión de Tel€{bnb
2 Ger€nte de op3@ion*
3'l SdsEiaEjHüE
8 ProfeÉ¡ond H Numaación

I Prof€sbnd ll Td€fonla lntsn

10 Pofeaio¡al ll R*urs6 Eser

14 Profé¡onal I

t5
6
6

6
6
7

o
o
o
o
o
o

17,52504
7,010.01

7,0't0 0l o
7,010.01 a
7,010.0'l o

o
o

983
393

393
3S3
3.93

C€remfa de Reguhción de Frcuencias
3 GerenteTHio 15

6 Pmf6iond ll Zonñ de Coo 6
o
o
o
o
o
o
a
o
o

17,525.U
7,010.0'l
7,010.01
I,r78 35
7,01001 o
7,01001 Q
7,01001 0
7,010.01 0

o
o
o
o

9.83

393
3S3
4.59

7 ProfBiond ll

25 Awfiar de Prolesional

I 6 Aeist Técni@ Ej*ulivo Alú
17 A*itTécn¡co Ej*ulrrc Rssi

21 Aui¡ar de Prcf6iond Sáel¡

22 AuIar de Prof6¡ond Zona

24 Auiliar de Prof*¡onal Alen(

5 Gerente Juridico

11 Profaional ll

26 Auúar de Prof6ional
28 Auilhr de Prof6¡onal
29 S*retaria Ei$utiva

6
7

6
6
6

6
6

3.93
393
393
393

7,010.01 0 3.99

o 19.66 0 22.29

I O 9,34669
6 Q 7,010 01

6 0 7,01001
5 Q 5,841 68
7 Q 8.178 35

49s O 578,326-20

ljn metro O 1.168 34

o 524
Q 393
Q 3,93

Q 326
o 459
o 20.97

PLá m2

:osro Alqr¡ild

o 5rl¡233'
FtbrH,oE

1ft2.5
lnd¡rEbs I lndirectG I
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ANEXO ilr
Depreciación de Equipo de Oficlna por Usuario

Plaza Equ¡po Ofic¡na
el 3l-8-¡ll

Deprcciación
25p/.

ractor Hota
1782.5

lnol]eclos
ár€a

¡<mclfica

tnol¡ecto3
ár€a de

Directos

Area de Apoyo
I Suporintend€nte
4 Gerente Administrativo
'12 Profesional ll

13 Profes¡onal ll
15 Profes¡onsl I

l8 Asbt Técn¡co Ejeculivo
l9 AuÍliar de Profes¡onal
20 Auxilia¡ de Profesional
23 Auiliarde Profesional
27 Auxi¡br do Profcs¡onal
30 Secretarb Ejecdiva
32 Secteteño Ejeculirro
33 Secretaria Comercial
34 Secretañe Comerc¡al
35 Recepc¡onista
37 Mensajero
38 Conserje

2 Gerente
I Protes¡onal ll Numeración
9 Profesional ll Telefonfa lnternacional
10 Profesional ll lnterconexión
'l¡l Profes¡oflal I Reg¡stro
3'l Secrehria Ejeculiva

Gerancia de Regulación de Frecuencbs
3 Gerenta
6 Profesional ll Zonas de Cooldinación
7 Profesional ll

16 Asisi Técn¡co Ejeculivo Atención
17 Asist Técnico Ejecutivo Reg¡stro
21 Auxil¡ar de Profesional Satelitales
22 Auxiliarde Profesional Zonas
2,1 Auxiliarde Profes¡onal Atención
25 Auriliar de Profesional

Gercncia Jurldicá
5 Gerente
11 Profes¡onal ll
26 Auiliar de Profesional
28 Auxiliar de Profesional Nolificador
29 Secretaria Ejecutiva

Tot¡les

Deprecíación ds Equipo por encargado de servicio, por hora

G€r8ncb de Regulac¡ón de Tel€fonb

939,257.99
4§N,327.78
.[1,701.69
50,641.,t7

581,326.00
47,075.58
81,788.02
96,402 86
63,813.67
43,¡180.57
31,329.43
122'.t7.U
29,982.s5
40,556.72

'113,¡!15.19

E,9S0.m
1,742.85

234,814.50
123,581.95

10,425 42
12,663.62

1¿[s,331.50
'r 1 ,768.90
20,47.O1
21,1@.72
15,953.¿12

10,870.1¡l
7,832.36

10,55,f.26
7,¿195.6¿f

10,139.68
28,361.30
2217.3O
I,165.71

60,323.1¡+
10,474.69

9,833.72
12,571.65
9,990.95

11,915.69

116,605.52
14/.,181.77

10,720.26
186,987.96

9,3E7.64
8,816.05

17,789.97

10,876.94
11,031.1 1

47,2A9.A',1

9,629.58
5,607.09
5,063.06

Q 131 .73
a 6933
o 5.85
Q 7.10
Q 81.53
Q 6.60

Q 1l ¡t7

Q 13.52
Q 8.95
o 6.10
a .1.39

o 5.92

a 1.21

a 5.69
a 15.91
o 126
o 0.67
o 31.69

211,292.51
41,898.74
39,334.87
50,287.38
39,963.81
17,6fl.2.73

¡t66,¡t22.06

576,727.O8
42,881.05

755,9s1.05
37,5s0.57
35,M.20
71,159.86
43,507.77
11,121.44

189,159.23
38,516.30
22,428.U
20252.25

5.8E
5.s2
7.05
5.6'l

106.02
s.27
¡f.95

9.9E
6.10

o
a
o
o

a
a
o
o
o

o

C¡ 6.68

65.42
80.89
6.0r

o

a
o
o

o
o
o
a
a

6.19

26.53
540
315
2.41
6.88
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ANEXO ¡V

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIOÑES
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2OOI

DIRECCION Y COORDINACION

Partida Actividad
11 Personal permanente

14 Comp. por calidad profesional al persona

15 Comp. especfficos al personal permanente

21 Personalsupemumerario
29 Otras remuneraciones de personal temporal
5l Aporte patronal al IGSS
63 Gastos de reprcsentación en el interior
71 Aguinaldo
72 Bonificación anual (Bono 14)

73 Bono vacacional

111 Energla eléctrica
112 Agua
113 Telefonia
114 Coneos y telégrafos
121 Publicidad y propaganda

122 lmpresión, encuademación y reproducción

132 Viáicos de representación en el exterior
133 Viáticos en el interior
141 Transporte de personas

151 Anend. de edificios y locales
153 Anend. de maquinas y equipos de oficina
156 Anend. de otras máquinas y equipo
157 Anend. de equipo de cómputo
158 Derechos de bienes intangibles
162 Mant. y rep. de equipo de oficina
165 Mant. y rep. de medios de transporte
166 Mant. y rep. de equipo para comunicaciones
168 Mant. y rep. de equipo de cómputo
171 Mant. y rep. de edificios
174 Mant. y rep. de instalaciones
181 Estudios, invest. y proyectos de factibilidad
183 ServiciosjurÍdicos
1U Serv. económicos, contables y de auditoria
185 Servicios de capacitación
186 Serv. de informática y sistemas computación

187 Por Actuac¡ones Artísticas y deportivas

2U
?21

221

2,521,1
31,
57
50,0(x)

572

150,488

2,m0,qx)
78,323.

60,000.
150,000.

5,

50,000,

40,000.
106,000.

47

600,000
500.000

550,000
50,000
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Partida
188

189

191

194
195

196

197

199

Actividad
Serv. De ing. arq. y supervisión de obras

Otros estudios y/o servicios
Primas y gastos de seguros y fianzas
Otras comisiones y gastos bancarios

lmpuestos. derechos y tasas

Servicios de atención y protocolo

Servicios de vigilancia
üros servicios no personales

211 Alimentos para personas

233 Prendas de vestir
241 Papel de escritorio

243 Produclos de papel o cartón

2M Productos de artes gráficas

245 L¡bros, r€v¡Etas y periódicos

247 Esp€cle8 tlmbradae y valorea
245 Otroa prcductos de papel. certón 6 lmpreroa
253 Llantas y neumáticos
262 Combustibles y lubricantes

2ñ Productos medicinales y farmacéuticos
267 Tintes, pinturas y colorantes
268 Productos plálicos, nylon, vinil y P.V.C.

272 Productos de vidrio
273 Productos de loza y porcelana

283 Productos de metal

2U Estruc{uras metálicas acabadas

291 tlttiles de oficina

292 Utiles de limpieza y prcductos sanitarios

293 Útiles educacionales y culturales
294. Út¡les Deportivos y Recreativos

298 Út¡les de cocina y comedor

297 Utiles, accesorios y materiales eléctr¡cos
298 Accesorios y repuestos en general

299 Otros materiales y suminishos

312 Ed¡f¡c¡os e lnstalaciones
32? Equipo de Oficina
324 Equipo Educacional, cultural y recreativo
325 Equipo de Transporte
328 Equipo de Cómputo
329 Otras Maquinarias y Equipos

5,000
25,000

200,000.
260,000.

Q7.707

2,000.

15,000,

1

5,000,

60,000,

2,000
70,000
10,000

5,000.

30,000

5,000.

10.000,000.

30.000
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Partida Actividad
413 lndemn¡zaciones al Personal
415 Vacaciones pagadas porretiro
472 Trans. A organismos e lnst¡tuc¡ones lntemac.
473 Trans. A organismos regionales

Total Dirección y Control

REGUUCIÓN DE FRECUENCIAS

Partida Actividad
1l Personal permanente
'l.4 Comp. porcal¡dad profesional al pesonal
15 Comp. Específicos al personal permanente
51 Aporte patronal al IGSS

. 63 Gastos de representación en el interior
71 Aguinaldo

,72 Bonificación anual (Bono 14)
73 Bono vacacional

111 Energía eléctrica
112 Agua
113 Telefonía
122 lmpresión, encuademación y reploducción
132 Viáticos de representación en el exterior
133 Viáticos en el interior
141 Transporte de personas
153 Anend. de maquinas y equipos de oficina
155 Anend. De medios de Transporte
157 Arrend. De Equipo de cómprfo
158 Derechos de bienes intangibles
165 Mant. y rep. de medios de transporte
166 Mant. y rep. de equipo para comunicaciones
168 Mant. y rep. de equipo de cómputo
186 Serv. De informática y sis{emas comput.
191 Primas y gastos de seguros y fianzas
199 Otros servicios no personales

211 Alimentos para personas

241 Papel de escritorio
243 Productosde papel o cartón
244 Productos de artes gráf¡cas
245 Libros, revistas y periódicos

QI

24,338,311

1,721,782
22,500
31,

177,

72,000.
147,957
147,957

40,000.
1,

250,000.

125,000.
16,500.

60,000.
8,800.

20,000.
50,000.

30,000.
27,897.

100,000.
40,000.
1

5,000.
1,000.

7,000
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Partida Actividad
249 Otros productos de papel, cartón e impresos
253 Llantas y neumát¡c¡s
262 Combulibles y lubricantes
267 T¡ntes, pinturas y colorantes
268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C.
291 Útiles de of¡cina
293 tltiles educacionales y culturales
297 tlt¡les, accesorios y materiales eléctricos
298 Accesorios y repueslos en general
299 Otros máeriales y suministros

322 Equipo de Oficina
324 Equipo Educacional, cultural y recreativo
328 Equipo de C&nputo
329 Otras maquinarias y equipo

REG UIACIÓN DE TEIfjFONIA

Partida Actividad
11 Personal permanente

14 Comp. por calldad profesional al perconal
15 Comp. especfficos al personal permanente
51 Aporte patronal al IGSS
63 Galos de representación en el interior
71 Aguinaldo
72 Bon¡ficación anual (Bono 14)

73 Bono vaeional

'111 Eneqfa eléctrica
112 Agua
113 Telefonía
1?2 lmpresión, encuademac¡ón y reproducción
132 Viáticos de representación en el exterior
133 Viáícos en el interior
141 Transporte de personas
157 Anendamiento De Equipo de cómputo
158 Derechos de bienes intangibles
165 Mant. y rep. De medios de transporte
166 Mant. y rep. De equipo para comunicaciones
168 Mant. y rep. De equipo de córnpdo
186 Serv. De informática y s¡stemas comput.
191 Primas y gastos de segurcs y fianzas

1,r30,8

116,561

5,000.
3,000.

30,000.

1

1

1

50,000.
'l

97,1

97,1

,|

30,000.

8.800

20,000.
r0,0(D.
30,m0.
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Partida Actividad
199 Otros servicios no personales

Partida Actividad
211 Alimentos para personas

241 Papel de escritorio

243 Productos de papel o cartÓn

244 Productos de artes gráficas

245 Libros, revistas y periódicos

249 Otros prcduclos de papel, cartón e impresos

253 Llantas y neumáticos

262 Combustibles y luhicantes
267 Tintes, pinturas y colorantes

268 Productos plásticos, nylon, vinil y P.V.C.

291 Utiles de oncina

293 Ut¡les educacionales y culturales

297 Út¡les, accesorios y materiales eléctricos

298 Accesoriosy repuestos en general

299 Olros materiales y suministros

Presupuestado
1

5

1,000
7

5,000

2

10,m0.
5.m0.

32.
324
326
328
329

Equipo de Oficina
Equipo Educacional, cultr¡ral y rccreativo
Equ¡po para Comunicaciores
Equipo de Cómputo

Otras Maquinarias y equipos
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ANEXO V
cosros rNDrREcros pARA LA ÁsESoRía .¡uRiolct

Bono 14

Encaroados Ac,t Encaroado/hora

Total Sueldos y Prestac¡ones Q259.9r 3 Q86.6f

Total Déorec¡ac¡ón 08.5! 3 02.8!

Total Alquiler Q7.8i 3 Q2 6'
TOTAL 0276.3 3 a92.'.ti
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cosros ADM. N rsr RiIEvá? Y,l o,*="ros ,ARA LA
cERENctA DE REGULAc¡óI oe re¡_ero¡¡ía

Encamada EnGmrrG/htra
Sueldos lnd¡reclos por hora o311 .5t 4 o77.8f
Alquiler o13 71 4 43.4
Depreciación Q40.5Í 4 o101
TOTAL Q365.81 4 Q91.4(
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ANEXO V¡I
COSTOS ADMINISTRATIVOS ¡NDIRECTOS PARA LA

GERENCIA DE REGULAC6N DE FRECUENGIAS Y RAD¡ODIFUS¡ÓN

Gerente Tecnico Sueldo 3tos. ReoresentaciónlBono Profesiona Bonificación Total
\nual lrao Ean ff . o72_000-fx Q4.500.0( Q3.0(x).0( Q3't9.080.0(
\quinaldo v Bono 14 040.680.0(
,restaciones o97.217.q
Jono Vacacional Q200.0(

Total Q456.977.U

Horas 1 78Í Q 256.3;

Alquiler o9.8:
Deoreciación 065.4i

Prófesional ll Sueldo Bono Profesional Bonificación Total
{nual )207.636.0( cl4.500.0( o3.000.0( 02't5.136.0(

\quinaldo y Bono 14 o35.s56.0(
)restaciones oa4.193.7i

3ono Vacacional o200.0(
Total o334.985.7i

Horas 1 783 o 187-9:

Alouiler 03 9:

Depreciación Q6.0

\uxiliar de Profesiona Sueldo Bono Profesional Bonificación Total

¡nual o79,860.0( Q0.0( 03,o(x).(x o82,860.0(

\ouinaldo v Bono 14 o13.310.0r
,restaciones 031.808.2,¿

Sono Vacacional Q200.0(

Total o127.978.21

Horas I 783 o 71 8(

Alquiler Q4.5{

Deoreciación 06 1f

Elrt:mdd EnmrlG./twa
Sueldos lnd¡rec{os oor hora Q516.1( 6 Q86.0i

Total Alouiler o18 3l 6 o3.0t
Tolal Deormiación o77.6t 6 o't2.91

Total Q612.0i 6 o102.01
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ANEXO VIII

Fecha:

Objetivo

obtener información necesaria para ra estimación der tiempo utirizado en rasactividades rearizadas para la'prestación de servicios;'i;.-operadores, ydeterminar er correspondiente ,orito o" 
"o"to 

administrativo.

Preguntas:

¿Cuántos operadores están inscritos?

¿Cuántos operadores están en trámite de ínscripción?

¿cuánto tiempo invierte en informar a un operador que quiere inscribirse?

¿Cuánto tiempo invierte en inscribir a un operador?

¿Cuánto se cobra actualmente por este servicio?
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Cuestionario para Obtener lnformación de los SeÑicios
que la Superintendencia de Telecomunicaciones presta al

públic.o

Fecha:

Objetivo

Obtener información necesaria para ta estimación del tiempo utilizado en las

actividades realizadas para la prestación de servicios a los operadores, y
determinar el correspondiente monto de costo administr.ativo.

Preguntas:

1. ¿Cuánto tiempo invierte en informar a un solicitante que quiere inscribirse?

2. ¿Cuánto tiempo invierte en inscribir a un solicitante?

3. ¿Cuánto tiempo invierte en un solicitante después de la inscripción?

4. ¿En qué proceso invierte tiempo por cada solicitante después de la
inscripción? NO INCLUIR ACTUALIZACIONES.

5. ¿Cuánto se cobra actualmente por este servicio?
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ANEXO IX

EHFBES.q GUATEühLTECA OE TELECOMUNICACIONES..GUATEL,.

l0t



EMFRESA GUATEMALTECA DE TELECOUUNICAC¡ONE§,.G U AT E L,'

cgtablocic¡on la liquldación fin¡l dc l,o8 recur¡os dc ¡anirito, abajo de¡c¡fa,
detellct y docruncnta n do sopofc É prcsenfan o A¡rexo I de cste Acla:

r.rowpAeaN ErNq.pE QZEBáCpryg
( o. ts.0M.00t

CONCEPTG yAtoR q.:.
1) O¡dc¡rcs dc Compra y Pago DCR 1,814,106,87
2) ffiaos&CorngrayPago DFB E17,l7fl39
3) Pagoo dactudoc aüevéc dc Cdr Clüce 17rJI3.89
§UBT(}TAL (A) (redb,rdoporb-tllT) ¿&33¡{3.1ti
4) OrdcndcComprayPagoDfr-O362-97 + 6üX).000,00
5) OrdcndcCompa.yPrgoDEE-098697+ 6000.000.00
SUBTOTAL @) t¡[&13,343-15
(+) RÍ"VANE¡ITEPORREINTECRAR A LA SIJPm,-
II{TE¡IDEnÍCTADETELECOMLTMCACIO¡IE§-§m-.. r§ÁÁfg.lr
fuTAL ASIGNADO SEGAN IA REFERIDA LEI¡ 15,000.00fI00

. 'foulo¡ cnfregús &t&mao¿ alMhlsts'b tl¿ Ftnott¡¡ Pilá,Éc¿s.

Por sr¡ D¡rtc, los -reprtrentaolog rk la $JPERINTH§DENCIA -SII-, dcjaa
consl¡¡rcia q¡Jc l,a GiA¿ dc Q, 3,000'üH.00 qr¡o t¡ Juda DlreÉt ¿ if. GUATEL
a¡rtuizÍ dasÉfiúobar para Ia compra de üicoe., $¡mlnkto¡ y scrrdcfoc dcdinador al
ugo de ls SLTPRTINTENDENCIA DE TEIECOMU¡ICACIO§ÍES -§If- ,
quedó dstribuida Gn los s(guimte¡ ¡t¡¡Eloocs EcsuPt¡odariot:

RD\GI.OI.{
0u
100
r32
1+t
151
t5t
lEs

200

CONCEPTO
Rdibucióu al crrgo o FrEft
Scrvicio+ no gcmorulcs
Vi:íricos dÉ Ragrc.at¡ei&t cú el Gxteri(rr

T¡a¡¡spolo dc PtrrmÁ
Arrcnd¡¡ri¿nio do Edificioe y Localca
Dcrccho¡ dc Bic¡rca kottElblor
Scrvicio¡ dc l¡rgs¡úq¡ía, Arquitccüre y

Supcnii¡on de ObEt
lrlalarielcr y Strmini$ror

496,000.00
6\7rZB
18,781.8¡.

L79L?,0
1 16, 166.35
r91,630,00

429,39ü07
37,606.96

447,478.89
450,450.00

48,470.40
520.30534

?,tair4s.lf
r6ó.656.ES

lr,ooo,ooeul

322. Eqr¡iPo doOfcina
325 Equipo doTra:Porro
326 EguiPoPa¡¡comunicacloncs
328 Equipo dc Com¡rto
TOTATGA§TADO:
(+) si{LDO AFAVORDE LA §IT-
TOTAL AüTORIZADO PARA COMPRA§ DE Is y§rlc .'

102



ET.TPRESA GUATEMALÍECA OE TELECOI,IUNICACIONES

"G u A T e L"

finmcic¡oa tlc tliche Entitl¡d.

CTIARTO: No hatic¡rdo már quc hacff oonEl¡tr 3e óa por terminada la greacniO cn

cl mismo lugar y frolra dc ru iniciq ¡na hora d4pE¿É do hator¡c inicí¡dq §r¡n¡¡do

los quc inc'rvcnimos, D*,mos fc.

cactol§Es
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